
Guayaquil, 03 de enero de 2017 

Señor 
GERENTE 
GASGUA S.A. 
Ciudad.- 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente nos permitimos poner en su conocimiento la siguiente transferencia 

de acciones dentro del capital accionario de la compañía GASGUA S.A. a fin de que se sirva 
realizar la correspondiente anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía: 

CEDENTE/VENDEDOR: Sra. Tamara Valeria Mejía Flores (Nacionalidad Ecuatoriana) 

CESIONARIO/COMPRADOR: AGRICOLA MALTERIA DE ALTURA ALTIMALTA S.A. 

No. ACCIONES: Una (1) acción, equivalente a USD $1,00. 

VALOR c/acción: USD$ 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) 

En consecuencia todas las utilidades, derechos, beneficios, reservas, acciones liberadas que 
se encuentren registradas a nombre de Tamara Valeria Mejía Flores, deben transferirse y son 
de propiedad del nuevo accionista. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Tamara Valeri la Mejía Flores Memo CE 
CEDENTE/VENDEDORA CESIONARIO/COMPRADOR 
CC. No.170878424-2 CC. No. 010/9367 3-3 

RUC No. 

umifig ooo 
Lenin Edúardo Jaramillo Yerovi 
Cónyuge de la Cedente/vendedora 
CC. No. JOY I1 31 40



 


